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DipotaGión proíincia! de Ledn 
Esta Corporac ión ha acordado sa

car a subasta la ena jenac ión de la 
madera de chopo, en á rbo l dé los 
situados entre los k i lómet ros 1 al 39 
de la cafratera provincia l y sustitu
ción de los mismos, cuyo detalle se 
expresa en los estados que es ta rán 
de manifiesto todos los d ías háb i les , 
dé diez a trece, así como las d e m á s 
condiciones, en la Sección de Vías y 
Obras Provinciales. • 

L a s proposiciones,, reintegradas 
con póliza de 4,50 pesetas, o extendi
das en papel de la clase 6,a, con sello 
provincial de una peseta, se presén-
tarán en el Negociado d ¿ Comunica-
ciories de la Corporac ión en sobre 
cerrado y lacrado, durante el plazo 
de diez d ías hábi les , contados a par-
ur del siguiente a la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de ' diez a trece 
ñoras. 

En sobre aparte se a c o m p a ñ a r á 
Resguardo de h a j ) e r depositado 
^ T ^ O pesetas en concepto de fian
za provisional exigida para tomar 
Parte en esta subasta. 
. Los l icí tadores exp resa rán en, letra 
a cantidad que ofrecen sobre su va-

;0r de tasación de 139.430 pesetas en 
1111 solo lote. 
lu ^Pertura de las mismas t e n d r á 
j 'gar en el Palacio Prov inc ia l a las 

0ce horas del siguiente háb i l al en 
Mué termine el plazo, ante el T r i b u -
Jí?1 presidido por el de la Corpora-

on> o Gestor en quien delegue, de 

cuyo acto dará fe el Notario a quien 
por turno corresponda. 

León, 29 de Enero de 1947.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas , 

369 ' N ú m . 4(5.-64,50 ptas. 

E n cumplimiento d e l acuerdo 
adoptado por la -Comisión Gestora 
provincial , en ses ión celebrada el 
día l l del actual, se anuncia la pro
visión en propiedad de una plazja de 
Taquígrafo Mecanógrafo, que corres
ponde al turno de mutilados, dota
da con el haber anual de 7.000 pe
setas, quinquenios graduales del 10 
por 100 y d e m á s derechos que le co
rrespondan con arreglo a las siguien
tes ' -

B A S E S 
1. a S i no se presentasen aspiran

tes clasificados a dicho turno o"no 
obtuviesen los mismos el m í n i m u m 
de aprobac ión , s e t r a s p a s a r á n a 
oferOs turnos del modo, ee tablec ído 
en la Orden de 30 de Octubre dé 
1939, p o t l o que cuantos r e ú n a n las 
condiciones generales exigidas en 
esta convocatoria, pueden optar a 
la referida plaza. . 

2. a Como condiciones generales 
para" concurrir ÍI l a opos ic ión se re
quiere, a d e m á s de ser e spaño l , va
rón . 

3. a La presen tac ión de.solicitudes 
h a b r á de efectuarse en el plazo de 
un mes, a contar del día siguiente 
al en que se publique el extracto de 
este anuncio en el B o l e t í n Of ic ia l 
del Es tado y s e r á n dirigidas a l se
ñ o r Presidente de la Excma . Dipu
tac ión Provincial , reintegradas con 
póliza de 1,50 pesetas y timbre pro-

yíncial de 1,00 peseta, y entregadas 
en el Registro de documentos de la 6 
Corporac ión , todos los d ías háb i l e s 
de dicho plazo, durante ,las horas 
de once a una. 

4.a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

a) Certif icación de nacimiento, 
legalizada sí fuese expedida fuera de 
la Audienc ia de Va l l ado l id , a los 
efectos de . acreditar ser e spaño l y 
edad comprendida sntre los 23 y 30 
a ñ o s . 

b) Certificado méd ico de no pa
decer defecto físico n i enfermedad 
ínfectO'Contagiosa que imposibi l i ten 
al opositor para el ejercicio del car
go, lo cual p o d r á comprobarse por 
reconocimienro de dos Méd icos de 
la Beneficencia Prov inc ia l . 

c) Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alca lde-Pre
sidente, del Ayuntamiento ael que 
sea vecino el solicitante. . 

d) Certif icación de carecer de an
tecedentes penales-

e) ' Certificación que acredite su 
plena adhes ión al Movimiento N a 
cional, expedida por la Delegac ión 
Prov inc ia l de Información ê  Investi
gación de Falange o Comandancia, 
de la Gua rd i a C i v i l . 

f) 'Dec la rac ión jurada de no exis
tir contra el declarante n i n g ú n pro
cedimiento judicial o administrativo 
n i haber sido corregido, expulsado 
o separado de n i n g ú n Cuerpo del 
Estado, Prov inc ia o Municipio , por 
expediente de depu rac ión . 

g) Documentos: que just i f iquén, 
en su caso, la inc lus ión en alguno 
de ios grupos establecidos por la . 



Ley de 25 de Agosto de 1939 y dis
posiciones concordantes-

h) Recibo de haber ingresado en 
la Depos i ta r ía provincial los dere
chos de examen correspondientes, 
25 pesetas, las cuales sólo s e r á n de
vueltas s i por carecer el solicitante, 
de alguno de los requisitos exigibles 
fuese privado de tomar parte en la 
opos ic ión . , 

i) Los d e m á s documentos qüe 
acrediten los mér i tos y servicios que 
alegue el interesado. 

5. a Terminado el plazo de pre
sen tac ión de solicitudes, la C o m i 
s ión Gestora e x a m i n a r á las docu
mentaciones y publ icará la re lac ión 
de aspirantes admitidos en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pu-
diendo conceder un p e q u e ñ o plazo, 
para subsanar las deficiencias de 
que adolezcan y haciendo constar 
los motivos de las exclusiones acor
dadas. " 

6. a Los ejercicios da r án comien
zo en la fecha que el Tribunal acuer-
dp, una vez transcurridos cuatro 
meses desde la publ icac ión de la 
convocatoria en el B o l e t í n O f i c i a l 
d e l Estado. 

7. a Los ejercicios de opos ic ión 
s e r á n los siguientes: 
/ 1.° Escri tura a m á q u i n a duratlte 
diez minutos copiando directamen
te de un texto elegido por el Tribu
na l con una velocidad m í n i m a de 
300 pulsaciones por minuto. Se ten
d r á en cuenta, para la calificación, 
l a velocidad, perfección dev la escri
tura y n ú m e r o de faltas. 

2, ° E s c r i b i r taquigráf icamente 
durante diez minutos de un texto 
dictado por el Tribunal , a una velo
c idad m í n i m a de 90 palabras por 
minuto, d á n d o s e para la t r aducc ión 
y escritura a m á q u i n a de la misma 
ochenta minutos. Se p u n t u a r á la ve
locidad, t raducc ión , ortografía y me
canograf ía . . 

3. ° S e r á oral, contestando en el 
t é r m i n o de media hora a dos í e m a s 
del cuestionario inserto al final, sa
cados a la suerte por el mismo opo
sitor. 

Terminado cada ejercicio, el Tri
bunal examinador p r o c e d e r á a ca
lificar a cada uno de los opositores, 
pudiendo conceder cada Vocal dé 
uno a diez puntos. L a suma total de 
é s to s se dividirá por el n ú m e r o de 
miembros del Tr ibunal y el cóc i en t e 
s e r á la calificación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio, 
s e r á indispensable obtener un mí
n i m u m de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas, s e rán resuel
tos teniendo en cuenta la escala es
tablecida en la Orden de 30 de O c 
tubre de 1939. 

Con carác ter subsiguiente, se es
tablecen, a d e m á s , p á r a la dec is ión 
de empates, los siguientes mér i to s : 

a) Ser huér fano o hijo de funcio
nario provincial . 

b) Haber estado acogido en las 
Residencias provinciales d e esta 
C o r p o r a c i ó n . 

c) Haber d e s e m p e ñ a d o xuncio-
nes administrativas^en Diputaciones 
provinciales o Ayuntamientos, a ú n 
cuando hubiere sido con ca rác te r de 
interinidad o accidentalmente, s in 
nota desfavorable. 

d) Cualesquiera otros mér i tos , 
que justifiquen los aspirantes, a jui
cio del Tribunal . 

8. a E l Tr ibunal es ta rá constituido 
por el Sr. Presidente de la Dipu
tac ión o Gestor en quien delegue; 
un representante del, Profesorado 
Oficial; U n Profesor de Taquigrafía 
de Centro Oficial ; otro de la. C o m i 
sión Provincia l de Re incorporac ión 
de Excombatientes al Trabajo; el 
Interventor de la D ipu t ac ión provin
cia l y el Secretario de la misma, 
siendo éste del Tr ibunal exami
nador. 

De esta opos ic ión se d a r á cuenta 
ál Excmo, Sr. Gobernador C i v i l de 
la Provineia , a los efectos de la fa
cultad que le asiste de designar un 
miembro del Tribunal . 

9. ° Este Tr ibunal h a r á propuesta 
ún ica —aunque los opositores apro
basen hasta el ú l t imo e je rc i c io -
mediante la oportuna acta levanta
da al efecto de la que se d a r á cuen
ta a la Comis ión Gestor^ de la E x 
ce len t í s ima Diputac ión . 

10. La Cotn is ión Gestora h a r á la 
des ignac ión , en vista de la propues
ta del Tr ibunal , y el nombrado para 
"ocupar plaza, d e b e r á tomar pose
s ión de su cargo dentro de los quin
ce d ías siguientes á la iecha de noti
ficación del nombramiento, enten
d i é n d o s e como renunciante s i ñ o lo 
efectuara. 

León, 22- de Enero de 1947 — E l 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 

P R O G R A M A 
Tema I. —Organización actual del 

Estado español , —Jefe del Estado,— 
Sus potestades.—Consejo de Min is 
tros. 

Tema II.—Ministerios,— Centros 
direct ivós que de ellos dependen y 
servicios que les incumben. 

Tema III.—Fundamento religioso 
de la vida española en el nuevo Es
tado. ,—Consideración especial dé la 
rel igión en la enséñanza . 

Tema IV.—Fundamentos polí t icos 
del Estado. —Fuero de los españoles . 

Tema V.—Fundamento social del 
Nuevo Estado.—Fuero del Trabajo, 
—Servicio Social de la Mujer.—Pro
tección a mutilados y ex-Ex-comba-
tientes. —Seguros socíbles. 

Tema V I . — Derecho munic ipa l . 
Idea del Munic ip io en España .—En
tidades Locales Menores.—-Agrupa
ciones intermunicipales: Objeto y 
modo de constituirlas. 

T e m a VIL—Términos mun ic i 
pales.—-Ti-amitación y resoluc ión de 
los expedientes de agregación, segre
gación y fusión de Municipios.— 

Cambios de d e n o m i n a c i ó n y capit^ 
l idad de los mismos. —Deslinde ^ 
t é rminos municipales . 

Tema VIII.— Organ izac ión p r¿ . 
vinclaL—Terri tor io de las provia, 
cías: subd iv i s ión ,—Organos de 1̂  
Admin i s t r ác ión provincial.—Gober
nadores civiles,—Atribuciones y de
beres de los mismos. 

Tema IX.—Atribuciones de las 
Diputaciories provinciales y obliga, 
c íones minimas.---Funcion de sus 
Presidentes.— Suspens ión de s u s 
acuerdos.—Responsabilidad de las 
Autoridades y Organismos proviffl 
cíales y modo de exigirla. 

Tema X.—Idea dal funcionamien
to de la D ipu t ac ión Provincial.—Se-
sienes.— Acuerdos.—Actas. 

Tema X I . — L a Hacienda Provin
cia!: idea general,—Patrimonio, re
cursos y rentas de la Diputación 
Prov inc ia l de León . 

Tema XII.—Presupuestos.—Presu-
puestos ordinarios. — Presupuestos 
ex t ráord inar ios . - -Trami tac ión .—Ha
bilitaciones y suplementos de crédi
to.—Transferencia de créditos.—Re
quisitos para unas u otros. 

Tema XII I . — Recaudac ión de fon-
dos Provincia les .—Noción de la con
tabil idad y de las cuentas provineia-
les.—Documentos generales.— Fac
turas.—Liquidaciones, n ó m i n a s , li
bramientos, cargaremes y cartas de 
pago; Actas de arqueo. Tramitac ión 
de estos documentos. 

\ Tema XIV.—Nociones relativas ál 
procedimierito gubernativo.—Incoa
ción y t r ami t ac ión ,de expedientes.— 
Recursos gubernativos. - Recursos 
contencioso-adminis trat ivos.—Cuán
do proceden y ante qu ién se inter
ponen. 

Tema XV.—Atr ibuciones del Se
cretario de la Corporac ión en su do
ble ca rác te r .—Atr ibuc iones del In
terventor—Funciones ¡del Deposita
rio.—Clasificación de los d e m á s fun
cionarios,—Requisitos para el nom
bramiento. 

Tema XVI,—Derechos, deberes y 
responsabilidad de los íuncionarios 
provinciales.—Instituto de Estudios 
de Admin i s t r ac ión L o c a l . Misión que 
le ha sido atribuida. 

Tema XVIL—Ejecución de acuef' 
dos de l a Comis ión Gestora y de lo 
decretado por el Sr. Presidente y se
ñ o r Secretario, 

Tema XVIII .—León, poblac ión , U' 
miles, superficie,—Ayuntamientos y 
Partidos Judiciales-.—Agricultura e 
Industria de la provincia —Vías de 
c o m u n i c a c i ó n . 29! 

idmMslraciüii mmutipaî  
Ayuntamiento de 

Bembibre 
Declarada por la Junta Admip18' 

trativa de la Delegación de HacieO' 
da de l a provincia bien hecha 
ap rehens ión de 24 l i ros de a g ^ » ' 



.. nte afectos al expediente n ú m e r o 
? i He 1946, depositados en esta A l -

«iriía en cumplimiento de lo que 
preceptúa el apartado 12 del ar t ícu-
Fn 88 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, se saca a su
basta públ ica la venta de los citados 
24 litros de aguardiente bajo las si
guientes condiciones: 

1.a L a subasta se vermcara por 
nuias a la llana en la Sala de Sesio
nes de este Ayuntamientos a las onde 
horas del día siguiente h á b i l al en 
^ue cumpla los ocho de la inse rc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia:, y la l ic i tación 
se cer ta rá a las doce horas del mis
mo día, ad jud icándose el remate al 
mejor postor. , , 

2:a E l precio de licttacion Sera el 
de 8,80 pesetas litro, 

3. ° Para tomar parte en la subas
ta hab rá que depositar previamente 
en poder de la mesa la cantidad de 
25,00 pesetas como fianza provisio
nal para licitar, ^a cual será devuel
ta a la t e rminac ión del acto a todos 
los licitadores, excepto aqué l a quien 
se adjudique el remate que se le to
mará en cuenta en el pago del pre
cio definitivo. 

4. a No se a d m i t i r á n como l ici ta
dores a esta subasta m á s que los co
merciantes legalmente matriculados 
para la venta de este producto. 
' Bembibre a U de Enero de 1947. 

—El Alcalde, E l o y Reigada. 
145" N ú m . 44.-64,50 ptas 

Ayán támien to de 
Cácatelos 

Don Esteban F e r n á n d e z García , 
Agente Ejecutivo del Ayuntamien
to de Cacabelos: 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que me hal lo instruyendo 
por débitos a este Ayuntamiento de 
Cacabelos,se ha dictado la siguiente: 

Providencia de subasta de fincas: 
No habiendo satisfecho los herede
ros de D,a Manuela Basante sus des
cubiertos para con este Ayuntamien
to, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de otros bie
nes, se acuerda la ena jenac ión en 
pública subasta del inmueble perter 
neciente a dichos herederos, cuyo 
^Gto se verificará bajo la presiden
cia del Sr. Juez Comarcal de V i l l a -
franca del Bierzo con arreglo a lo 
prevenido en el articulo 118 del Es
tatuto de r e c a u d a c i ó n el d ía veinti
cinco de Febrero vén ide ro a las doce 
y media horas en el salón del Juz 
gado de Vil iafránca, siendo postu
las admisibles las que cubrau las 
uos terceras partes del importe de la 
capi ta l izac ión. 

Notifíquese esta provideucia al 
deudor y al acreedor hipotecario en 
Sli cáso y a n ú n c i e s e al púb l i co por 
j^edio de edictos en la casa consis
torial y d e m á s sitios de costumbre. 

Lo que se hace púb l i co por medio 

del presente anuncio, advirtiendo 
para mejor conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta y 
en cumplimiento a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 114 del Estatuto de Re
caudac ión . 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
re lac ión : 

Una casa, en el casco d pueblo 
de Cacabelos, en la cal lé oe los Ne
grillos, de unos ciento cincuenta me
tros cuadrados de supér í ic ie , que 
l inda: derecha entrando, Antonio 
Ponce de León; izquierda; calle de 
la Garnecería; espalda, Pedro Garc ía 
y frente, la calle de los Negrillos, di
cha casa se hal la cubierta de losa de 
planta alta y baja, seña lada con el 
n ú m e r o 2. v 

2. ° Que los deudores o causaha-
bíentes y acreedores hipotecarios en 
su defecto, p o d r á n l ibrar la finca en 
cualquier momento anterior a l de la 
ad jnd icac ión pagando el pr inc ipa l , 
tecargos, costas y d e m á s gastos del 
procedimiento. 

3. ° Que l'ós t í tulos de propiedad 
del inmueble (si los entregase el 
d u é ñ ó o la cert if icación supletoria 
en su defecto) es ta rán de manifiesto* 
en esta oftcipa hasta el día de la su
basta y que jlos licitadores d e b e r á n 
conformarse con ellos y no p o d r á n 

•reclamar n i exigir otro t í tulo. 
| 4.° Que será requisito ind í spen-
I sable para tomar parte en la subasta 
\ q m los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia 
el cinco por ciento del tipo de su
basta de los bienes que intenten re
matar. 

5.° Es obl igac ión del rematante 
i; entregar a l Agente en el acto o den-
|| tro de tercero día, el precio .de la 
f ad jud icac ión deduciendo, el importe 
[constituido. •' •• 
I 6:° Que si dicha adiudicacion no 
| pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio de remate se dec re t a rá la 
pé rd ida del depósi to . 

Y para que así conste y remitir a l 
Excmo. Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia de L e ó n p a r á su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de dicha pro
vincia , expido el presente en Caca
belos a 21 Enero de 1 9 4 7 . - E l Agente 
ejecutivo,Esteban F e r n á n d e z García . 

363 142,50 ptaá. 

• •. ^ 'O'-, o . ''./ r 
Don Esteban F e r n á n d e z García , 

Agente Ejecutivo del Ayuntamien-
'tp de Cacabelos. 
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débi 
tos a este Ayuntamiento de Cacabe
los, se ha dictado la sigaiente 

Providencia de subasta de fincas. 
—No habiendo satisfecho D.a Victo-
r ina y D.a Rogelia González Lago, 
sus descubiertos para con este A y u n 
tamiento; ni podido realizar los mis
mos por el embargo y venta de otros 

bienes, se acuerda la ena jenac ión en 
púb l i ca subasta del inmueble perte
neciente a dichas deudoras, cuyo 
acto se verif icará bajo la presidencia 
del Sr. Juez Comarcal de Vi l ia f ránca 
del Bierzo, con arreglo a lo preveni
do en el a r t í cu lo 118 del Estatuto de 
Recaudac ión , el d ía veinticinco de 
Febrero de m i l novecientos cuaren
ta y siete a las doce horas, en el sa
lón del Juzgado Comarca l de V i l l a -
franca del Bierzo, siendo posturas 
admisibles las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca
p i ta l i zac ión . 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y al acreedor hipotecario en 
su caso, y anúnc iese a l púb l i co .por 
medio de edictos en la Gasa Consis
torial y d e m á s sitios de ' costumbre 

L o que se hace púb l i co por m e d i ó 
del presente anuncio, advirtiendo 
para mejor conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta y 
en cumplimiento a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 114 del Estatuto de Re
c a u d a c i ó n . 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente 
re lac ión : 

Una tierra, en trigales, t é r m i n o de 
QuilóSfeCabida de diez y siete á reas 
p r ó x i m a m e n t e , que l ihda : Este y 
Sur, camino; Oeste, reguero, y Norte, 
Agust ín Cañedo ! 

2. ° Que ios deudores o c á u s a h a -
bientes y acreedores hipotecarios en 
su detecto, p o d r á n l ibrar las fincas 
en cualquier mohiento anterior a l 
d é l a ad jud icac ión , pagando el pr in
cipal, recargos, costas y d e m á s gas
tos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
del inmueble (si los entregase el 
d u e ñ o o la certif icación supletoria 
en su caso) es tarán de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la subas
ta y que los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos y no t e n d r á n de
recho algurio a exigir n i n g ú n otro 
t i tulo. 

4. ° Que será requisito indispen
sable park tomar parte én la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presiden
cia el cinco por bienio del tipo de 
subasta de los bienes que intenten 
rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Agente en el acto o • 
dentro de tercero día, el precio de la 
adjudicaciói i , deduciendo el impor
te del depósi to constituido, • \ 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta, por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio'del rematé , se decreta la 
pé rd ida del depós i to . 

Y para que así conste y remitir al 
E x c m o . Sr, Gobernador C i v i l de la 
provincia de León, para su inser
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de dicha 
provincia, expido el presente en C a -
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cábe los , a 21 de Enero de 1 9 4 7 . - E l 
Agente Ejecutivo, Esteban F e r n á n 
dez GaYcía. 

363. 135,00 ptas. 

D o n Esteban F e r n á n d e z Garc ía , 
Agente Ejecutivo del Ayuntamien
to de Cacabelojs, 
Hago saber: Que en el expediente 

ejécutivo que me tiallo ¡ ins t ruyendo 
por débi tos a este Ayuntamiento de 
Cacabelos, se ha dictado la siguiente: 

Providencia de subasta de fiocas. 
—No Habiendo satisfecho D . Manuel 
Díaz Alvarez sus descubiertos para 
con este Ayuntamiento, ni podido 
realizarse los mismos por él embar
go y venta^ de otros bienes, se acuer
da la ena jenación eñ púb l i ca subas
ta del inmueble perteneciente a d i 
cho deudor cuyo acto se verif icará 
bajo la presidencia del Sr. Juez Cor 
marca! de Vil lafranca del Bierzo-
con arreglo a lo prevenido en el 
a r t í cu lo 118 del Estatuto de recau
dac ión , él d í a veinticinco de Febre
ro de m i l novecientos cuarenta y 
siete, a las doce y media, en el salón 
del Juzgado Comarcal de Vil lafran
ca de! Bierzo, siendo posturas admi
sibles las que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capita
l ización. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y al acreedor hipotecario en 
su caso y anúnc iese a l púb l i co por 
medio de edictos en la Casa Gonsis-
torial y demás sitios de costumbre. 

Ló que se haée púb l i co por medip 
presente anuncio, advirtiendo para 
mejor conocimiento de los que de-
deseen tomar parte ep la subasta y 
en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 114 del Estatuto de Recau
dac ión : 

1. ° Que los b iénes trabados y a 
cuya enajenación se ha, de proceder 
son los expresados en la siguiente 
re lac ión: 

1° Una casa en el caco de la v i l la 
de Cacabelos, sita en la calle de 
Santa María, sin n ú m e r o , de planta 
alta y baja, cubierta de losa, de unos 
trescientos metros cuadrados, que 
l inda: derecha entrando, Alfonso 
Garnelo; izquierda, Sabina Díaz; Es
palda, huerto de la misma casa. 

2. ° JJn huerto contiguo a dicha 
casa, de cuatro á reas treinta y seis 
cen t iá reas (fe superficie, que l inda: 
por el Naciente Alfonso Garnelo; 
Norte, camino; Mediodía, de la refé-
r ida casa y Poniente, Sabina Diaz . 

2 ° Que los deudores o causa 
habientes, y acreedores hipotecarios 
en su defecto, p o d r á n l ibrar las fin
cas en cualquier momento anterior 
a l de la ad jud icac ión , pagando el 
pr inc ipal , recargos, costas .y d e m á s 
gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
del inmueble (si los entregase el due
ñ o a la certificación supletoria en su 
caso) es tarán de manifiesto en esta 

oficina hasta el d ía de la subasta y 
que los l íc i tadores d e b e r á n confor
marse con ellos y no t e n d r á n dere
cho a exigir n i n g ú n otro t í tulo. 

4.° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los l íc i tadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el cinco por ciento del tipo de subas
ta de los bienes que intenten re
matar. 

5..° Que es obl igación del rema
tante entregar al Agente en el acto o 
dentro de tercero día el precio de la 
ad jud icac ión deduciendo el importe 
del depósi to constituido. 

6.° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta, por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá la 
pé rd ida del depósi to . 

Y para que asi conste y remitir a l 
Excmo. Sr. Gobernador C i v i l de la 
provincia de León para ¿su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de dicha pro
vincia , expido el presente en Caca
belos, 21 de Enero 1947.—El Agente 
EjecutivQ, Esteban F e r n á n d e z Gar
cía. 
363 147,00 pías . 

Junto, vecinal de Navatejera 
Incoado por esta Junta Adminis

trativa expediente de ena jenac ión de 
ú n a parcela de t e r réno de. una me
dida superficial de dos héc tá reas y 
medio aproximadamente, para el 
Sanatorio Antituberculoso, se expo
ne al púb l i co por el plazo reglamen
tario, al objeto de presen tac ión de 
reclamaciones 

Navatejera, 31 de Enero de 1947.— 
E l Presidente, Lázaro de Celis. 390 

Admiustraclóii de jostlcia 
Cédala de citación <• 

Él Sr. Juez^Comarcal Sustituto de 
esta V i l l a , en providencia de hov; en 
vir tud de denuncia formulada f)or 
G e r m i n i a ñ o Bobles Gallego, de esta 
vecindad, por hurto, ha mandado 
citar a las denunciadas Josefina 
Al le r Richard; Margarita Duer Tesies 
y Teresa Bengler Mar t ín , artistas de 
profesión, mayores de edad, natura
les de D ó s h e r m a n a s (Sevilla), l a pr i 
mera, y dé nacionalidad Francesa, 
las otras dos; ambulantes, sin domi
ci l io conocido, en ignorado parade
ro; para que el día diez de Febrero 
p r ó x i m o y hora de las doce, compa
rezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado a la ce lebrac ión del corres
pondiente ju ic io de faltas, haciéi> 
doles saber que pueden hacer uso 
del derecho que les concede el ar
t ículo 970 de la Ley de Enjuiciamien
to Cr imina l ; debiendo concurr ir con 
las pruebas de que intenten valerse; 
bajo los apercibimientos legales. 

Y para que sirva de c i tación ei* 
forma legal a las referidas denuncia, 
das y su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , expido 1̂  
presente en Mansi l la de las Muías a 
diez y seis de Diciembre de m i l no. 
vecientos cuarenta y seis.—El Ofi, 
cial Habi l i tado (ilegible). 

309 

MAGISTRATURA DE TRABAIO 
Cédula de citación 

E n vir tud de lo acordado por ' el 
Ilmov Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha, dictada 
en autos n ú m . 71-47. sobre salarios, 
instados por la Delegación Provin
cial de Trabajo en nombre de Sa
muel Diez Acevedo y siete más , con' 
tra Nemesio Ruiz Hernándéz , se cita 
a D, Ricardo F e r n á n d e z V i l l a , en ig
norado paradero, para qué compa
rezca en la. Sai a Audienc ia de la Ma
gistratura de Trabajo de León, sita 
en la calle de O r d o ñ o II, n ú m . 27,, 
el d ía 22 de Febrero actual y hora 
de las doce de la m a ñ a n a , al objeto 
de Celebrar acto dé conc i l i ac ión y, 
en su caso, ju ic io ; adv i r t í éndo le que 
a este ú l t imo acto deberá asistir con 
todSs los medios de prueba de que 
inte valarse y que no sera suspendi
do por su incomparecepcia. 

Y 0ara que sirva de c i tac ión en 
légal forma al demandante D. Ricar
do F e r n á n d e z V i l l a , en ignorado pa
radero, expido la presente en León a 
1.° de Febrero de 1947.—El Secretad 
rio, E . de Paz del .Río. —Rubricado, 

• . , 380 

ANUNCIO PARTÍ CU LAR • 

ComualM de Regantes de M pueblos 
de Pesquera, SaníUsáfiez i 

Se hace saber a todoá los socios 
de la Presa del Cabi ldo de la Comu
nidad de regantes de los pueblos de^ 
Pesquera, San t ibáñez y Carbajal de 
Rueda, que la cobranza d^l reparto 
por l impia y monda de la presa y los 
t en imién to del puerto y d e m á s gastos 
afectos a la. misma del ejercicio de 
1946, t end rá lugar los diez primeros 
d ías del mes de Febrero del 1947 de 
diez a una de la m a ñ a n a y de tres a 
cinco de la tarde, en casa del Presi
dente del Sindicato; el que en dicho 
plazo íio l iquide sus cuotas, i ncu r r í ' 
rá en el 10 por 100 por cada mes que 
trascurra según nuestras ordenan
zas, 

San t ibáñez de Rueda a 20 de Ene
ro de 1947.—El Presidente, Barto
lomé Corra l . 
298 N ú m . 43.-34,50 ptas-

Imp. de la D ipu t ac ión provincia l 


